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S&P baja la califi cación a Pemex 
y CFE, de estable a negativa

◗ La revisión refl eja el hecho de que una potencial reducción en la nota de México podría traducirse 
en una acción similar a las empresas ◗ Sus califi caciones se mueven en línea con la soberana

[NOTIMEX ]

S tandard & Poor’s (S&P) 
tomó varias acciones 
de calificación sobre 
Petróleos Mexicanos 

(Pemex), la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE) y Grupo 
Televisa, tras la revisión de la 
perspectiva de México, de “es-
table” a “negativa”.

La evaluadora internacional 
informó que como resultado de 
este cambio en la perspectiva de 
la califi cación soberana de Méxi-
co, también revisó la perspectiva 
de las notas en escala global de 
las empresas públicas, CFE y Pe-
mex y de sus subsidiarias a “ne-
gativa” de “estable”.

Confi rmó las califi caciones en 
moneda extranjera de ‘BBB+’ y 
en moneda local de ‘A’ de am-
bas empresas, así como la cali-
ficación en escala nacional de 
‘mxAAA’. La perspectiva de la 
califi cación en escala nacional 
se mantiene estable.

Explicó que la revisión de la 
perspectiva de CFE y Pemex re-
fl eja el hecho de que una poten-
cial baja de la califi cación de Mé-
xico podría traducirse en una ac-
ción similar sobre estas empre-
sas pues sus calificaciones se 
mueven en línea con las del so-
berano.

Además, S&P confi rmó las ca-
lifi caciones en escala global de 
‘BBB+’ y en escala nacional de 
‘mxAAA’ de Grupo Televisa, y 
apuntó que la perspectiva de las 
califi caciones en ambas escalas 

se mantiene estable.
Refirió en un comunicado 

que la confirmación de la cali-
fi cación refl eja la solidez fi nan-
ciera de la compañía mexicana 
de medios y telecomunicacio-
nes derivada de su fuerte posi-
ción de liquidez, y su resistente 
generación de flujo de efectivo 
operativo.

Mencionó que realizó un es-
cenario de incumplimiento so-

berano de México, incluyendo 
una considerable devaluación 
de la moneda y una fuerte caída 
de los ingresos y Ebitda de la em-
presa en 2017.

De acuerdo con este escena-
rio, S&P concluyó que Televi-
sa aún podría generar sufi cien-
te fl ujo de efectivo para el servi-
cio de sus obligaciones de deu-
da, lo que le permitiría a su ca-
lifi cación ubicarse hasta un ni-

vel (notch) por arriba de la cali-
fi cación en moneda extranjera 
de México en caso de que bajara 
esa califi cación.

La evaluadora internacional 
de riesgo crediticio precisó que la 
revisión de la perspectiva del so-
berano no tiene un impacto in-
mediato sobre otras compañías 
mexicanas que califi ca por arri-
ba de la nota soberana en mone-
da extranjera.

Hubo sobrerreacción de los mercados: Oriol Bosch

L os mercados fi nancieros sobrerreaccionaron a las 
noticias del ajuste en el estimado de crecimiento 

para este año, así como en el cambio en la perspecti-
va de la califi cación de crédito de México por parte de 
Standard and Poor´s, aseguró el director general de la 
Bolsa Mexicana de Valores (BMV), José Oriol Bosch.

Dijo que durante los últimos días, el principal indi-
cador de la BMV tuvo pérdidas debido a diversos fac-
tores, como una corrección a la racha positiva des-
pués de tocar 12 niveles históricos, casi de manera 
consecutiva, así como por el cambio en las estimacio-
nes del gobierno federal y la noticia de la califi cadora 
de riesgo, entre otros, pero hoy se recupera.

“Cuando hay una noticia no esperada, hay una 
sobrerreacción como en el Brexit, ayer vimos una 
sobrerreacción en la bolsa, en el tipo de cambio, en 
el peso-dólar, pero los mercados están digiriendo las 
noticias, pero normalmente hay una sobrerreac-
ción”, insistió.

Oriol Bosch comentó que luego de los anuncios, 
los inversionistas tienen la obligación de hacer su ta-
rea y ver cuál es el impacto real de los mismos.

Expuso que a pesar de que se redujo el estimado de 
crecimiento, los resultados que mostraron las empre-
sas que participan en la Bolsa Mexicana en el segun-
do trimestre del año fueron favorables.
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José Oriol Bosch, director general de la BMV.

El Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) presentó un aumento de 0.31 por ciento en la primera quincena 
de agosto y con ello la tasa de infl ación anual se ubicó en 2.80 por ciento, informó el Ins  tuto Nacional de Estadís  ca 

y Geogra  a (INEGI). En su reporte, detalla que en el igual periodo del año pasado, los datos fueron de 0.12 por ciento 
quincenal y de 2.64 por ciento anual.
El organismo detalla que entre los productos con los mayores aumentos en sus precios en la primera mitad del mes en 
curso estuvieron el gas domés  co natural, azúcar, jitomate, gasolinas de alto y bajo octanajes, preparatoria, universidad, 
electricidad, restaurantes y similares, y vivienda propia. (No  mex)

ACELERA LA INFLACIÓN EN AGOSTO: INEGI

Índice Nacional de Precios al Consumidor
(Variación porcentual en la 1era quincena de agosto de cada año)


